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ALMAZÁN

Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de abril de 2026, se aprobó la disposición cuyo tenor 
literal es el siguiente:

“Corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus fun-
ciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o 
impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar 
las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía.

Así, el art. 47 ROF establece el alcance de sus funciones:
•	 “1. Corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de 

sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, 
así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía 
hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

•	 2. En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del Alcalde no po-
drán ser asumidas por el Teniente de Alcalde a quien corresponda sin expresa delegación, 
que reunirá los requisitos de los núms. 1 y 2 art. 44.

•	 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el Alcalde se ausente del término mu-
nicipal por más de veinticuatro horas, sin haber conferido la delegación, o cuando por causa 
imprevista le hubiere resultado imposible otorgarla, le sustituirá, en la totalidad de sus fun-
ciones, el Teniente de Alcalde a quien corresponda, dando cuenta al resto de la Corporación.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre

RESUELVO
Primero.- Delegar en los Tenientes de Alcalde por el orden establecido en decreto de 20 de ju-

nio de 2023 y 5 de febrero de 2024, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos 
del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante 
el periodo necesario hasta mejoría de su titular.

- Dª Teresa Ágreda Cabo. (1ª Tteniente-Alcalde).
- D. Enrique Fernández Pinedo. (2º Teniente-Alcalde).
- D. Oscar Pacheco Botellas (3 Teniente-Alcalde).
- Dª Mª Soledad Iglesias Chamarro (4 Teniente-Alcalde).
Segundo.- La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de 

resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos adminis-
trativos que afecten a terceros.

Tercero.- El órgano delegado informará a la Alcaldía titular, a posteriori, y, en todo caso, 
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el pe-
ríodo de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se 
prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Cuarto.- La presente resolución será publicada en el Portal de Transparencia y/o Boletín Ofi-
cial de Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la sesión que 
celebre.
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Quinto.- En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las 
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la 
delegación se establecen en dichas normas”.

Almazán, 10 de abril de 2026. – La Alcaldesa, p.a., Teresa Ágreda Cabo. Ante mí, El Secretario 
Acctal., Juan Carlos García Vera	 872


